Proyecto de ley No. 

“Por la cual se adicionan unas funciones al Procurador General de la Nación, sus Delegados y se dictan otras disposiciones”.
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
ARTÍCULO 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto implementar y fortalecer la institución de la conciliación en la jurisdicción de lo contencioso administrativo; promoviendo así la cultura de la conciliación con la oportuna solución de los conflictos entre el Estado y los ciudadanos. 

ARTÍCULO 2: Adiciónese un inciso al parágrafo del artículo 28 del decreto ley 262 de 2000, del siguiente tenor:

“Podrán igualmente  adelantar los procesos de conciliación en lo Contencioso Administrativo por asignación especial del Procurador General de la Nación cuando lo amerite el interés general, desplazando la competencia que corresponda a los procuradores judiciales”.
ARTÍCULO 3: Incorpórese al artículo 36 del decreto ley 262 de 2000 un nuevo párrafo del siguiente tenor:

“Igualmente se les asignará funciones de coordinación y vigilancia en el cumplimiento de las funciones de conciliación en lo contencioso administrativo, de conformidad con el articulo 13 de la ley estatutaria 1285 de 2009”.
ARTÍCULO 4: Adiciónese al artículo 37 del decreto ley 262 de 2000 el siguiente párrafo:
“Además de las funciones disciplinarias, de control de gestión y preventivas, los procuradores judiciales en la contencioso administrativo tendrán funciones de conciliación en los términos señalados por las leyes que regulan esta materia”.
ARTÍCULO 5: Adicionar con los siguientes numerales el artículo 44 del decreto ley 262 de 2000:

4. Promover los acuerdos de conciliación en todas las modalidades de pretensión cuando sean procedentes de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente; y adelantar los procesos de validación y audiencias.

5. Propender por la reconsideración de los comités de conciliación si fuere necesario e intervenir en defensa de los acuerdos cuando fueren impugnados.

6. Compulsar las copias pertinentes y conducentes si hubiere lugar a determinar conductas disciplinables o responsabilidades fiscales o penales de los servidores públicos o de particulares.

7. Diseñar y adelantar los programas correctivos a fin de prevenir situaciones estructurales generadas por las administraciones publicas lesivas al interés y el patrimonio publico.

8. Adelantar las campañas necesarias para fortalecer el conocimiento de los deberes y derechos que se generen por las relaciones entre el estado y los particulares.
ARTÍCULO 6. Para el cumplimiento de las funciones descritas en esta ley, créanse e incorpórense los siguientes cargos en la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación:
Número de cargos             Denominación del empleo
Código
PLANTA FIJA DEL NIVEL CENTRAL

1     (Uno)                         Procurador Delegado
     OPD EA
DESPAHO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

15   (Quince)                     Asesor
1 AS 24
PLANTA GLOBALIZADA
55   (Cincuenta y cinco)      Procurador Judicial II
 3 PJ EC
55   (Cincuenta y cinco)      Procurador Judicial I
3 PJ EG
15   (Quince)                     Asesor
    1 AS 19
204 (Doscientos cuatro)     Profesional Universitario
3 PU 17
80   (Ochenta)                  Sustanciador
4 SU 11
Parágrafo: La provisión de los cargos que se crean en este artículo, se realizará de acuerdo con la respectiva apropiación presupuestal.
ARTÍCULO 7. El Procurador General de la Nación podrá distribuir mediante acto administrativo motivado, los empleos de la planta de personal globalizada creados por la presente Ley, teniendo en cuenta la estructura interna de la entidad y las necesidades del servicio, para lo cual podrá dentro de sus competencias conformar grupos internos de trabajo.
ARTÍCULO 8. El Gobierno Nacional efectuará las operaciones presupuéstales que se requieran para la cumplida ejecución de la presente ley.
ARTÍCULO 9. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO

Procurador General de la Nación
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY No.
“Por la cual se adicionan unas funciones al Procurador General de la Nación, sus Delegados y se dictan otras disposiciones”.
No hay duda que dentro de los cambios institucionales llevados a cabo por la Constitución de 1991, se destaca el fortalecimiento del Ministerio Público. En efecto el Procurador General de la Nación, como su director, tiene la misión básica y fundamental de defender los intereses de la sociedad. La Constitución le señala, entre otras funciones, la de vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos administrativos, la de proteger los derechos humanos y asegurar su efectividad,' con el auxilio del Defensor del Pueblo, y la de defender los intereses colectivos, en especial los relacionados con el ambiente, y así como la de velar por el ejercicio de las funciones administrativas, todo lo cual puede ejercer por si o por sus agentes. Directamente puede desvincular funcionarios por las expresas causales previstas en la Constitución y exhortar al Congreso, para expedir leyes que aseguren los derechos' humanos, entre otras competencias.
Por su parte las funciones de la Procuraduría General de la Nación pueden clasificarse en tres grande áreas misionales:
La función de intervención, que se encuentra en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución política que le entrega al Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, la gran responsabilidad de "intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas cuando sea necesario eh defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y garantías fundamentales"
La función disciplinaria. La Procuraduría, como organismo de control, puede investigar la conducta de los servidores públicos para prevenir que se violen los derechos de las personas y sancionar a quienes resulten responsables del desconocimiento de tales derechos por acción u omisión. Esta vigilancia disciplinaria se extiende a todos los servidores públicos y aún a los particulares que ejercen funciones públicas. Portal razón tiene la potestad de ofrecer "preferentemente el poder disciplinario".
La función preventiva. Tan importante, como intervenir o disciplinar1 es actualmente prevenir. Esta función se anticipa a la violación de normas o al  desconocimiento de los derechos humanos y tiene desde el punto de vista de la oportunidad un significado definitivamente estratégico.
Para cumplir esas delicadas funciones la organización y funcionamiento de la Procuraduría General de la Nación, se encuentra actualmente regulada por las siguientes normas:

Decreto 262 de 2000. Este Decreto Ley fue expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República en el numeral 4 del artículo primero de la Ley 573 de 2000 y modificó la estructura y la Organización de la Procuraduría General de la Nación y de! Instituto de Estudios del Ministerio Público; el régimen de competencias interno de la Procuraduría General; se dictaron normas para su funcionamiento; se modificó el régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus servidores y se regularon las diversas situaciones administrativas a las que se encuentran sujetos.
Decreto 263 de 2000. Este Decreto Ley expedido también con base en las facultades extraordinarias conferidas por la ley 573 de 2000, establece los requisitos de los empleos de la Procuraduría General de la Nación.
Decreto 264 de 2000. Este Decreto Ley establece el sistema de clasificación y nomenclatura,  la naturaleza de las funciones de los empleos de la Procuraduría General de la Nación, incluidos los del Instituto de Estudios del Ministerio Público.
Decreto 265 de 2000. Mediante este Decreto extraordinario se establece la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación. Fue expedido con el conjunto de decretos enunciados anteriormente, en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República en el numeral 4 del artículo 1 de la Ley 573 de 2000.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN MATERIA DE CONCILIACIÓN
Las disposiciones legales que consagran la figura de la conciliación le atribuyen al Ministerio Público la función de conciliador, para que presida, dirija, oriente, ayude, colabore y facilite a las partes la búsqueda de un acuerdo que les permita superar y solucionar, de manera directa sus discrepancias en el entendido de que el acuerdo que logren las partes será vinculante para ellas, prestará mérito ejecutivo y hará transito a cosa juzgada.
La conciliación contencioso administrativa tiene fugar en relación con aquellos conflictos de carácter particular y contenido económico que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, esto es ¡a acción de nulidad y reestablecimiento del derecho, la acción de reparación directa y la acción contractual.
EVOLUCIÓN DE LA NORMATIVADAD EN MATERIA DE CONCILIACIÓN
La Conciliación administrativa ha estado regulada por las siguientes leyes y decretos:
Ley 23 de 1991. Crea mecanismos para descongestión judicial, tai y como la conciliación y dicta otras disposiciones. En su artículo 159 autorizó a las personas jurídicas de derecho público a conciliar total o parcialmente conflictos de carácter particular y contenido patrimonial.
Ley 446 de 1998. Modifica el Código Contencioso y reforma algunos artículos de la Ley 23 de 1991.
Ley 640 de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones, también dispuso la conciliación extrajudicial como requisito de procedibiíidad1, según el artículo 23. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción y ante los conciliadores de los centros de conciliación autorizados para conciliar en esta materia (Sentencia C-893-01), sin embargo no se dieron los presupuestos para llevar a cabo esa disposición2.
Ley 678 de 2001. Regula la responsabilidad patrimonial de los servidores exservidores públicos, a través de la acción de repetición y el llamamiento en garantía.
Decreto 1818 de 1998. Contiene el estatuto de mecanismos alternativos de solución de conflictos.
Decreto 2511 de 1998. Por el cual se reglamenta la conciliación extrajudicial contencioso administrativa y en materia laboral.
Decreto 1214 de 2000. Por el cual se establecen funciones para los comités de conciliación.3
La Ley 1285 de 2009, que modificó la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, determinó en su artículo 13 como requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del CCA, el adelantamiento y trámite de la conciliación extrajudicial. Textualmente dice: "Artículo 42a. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial."(Diario Oficia! 47.240 de 22/01/09).
Las acciones en las que procede la aplicación de la conciliación son pues:
-
Nulidad y restablecimiento del derecho.
· Reparación directa de eventuales daños generados por un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación témpora! o permanente de un inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa y
· las relacionadas con la celebración y ejecución de los contratos estatales.
LA NECESIDAD DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LA LEY 1285 DE
2009
La ley antes citada contiene, un mandato perentorio conforme al cual a partir de su vigencia, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.
Por tratarse de un mandato legal, en este caso con origen en una ley de linaje estatutario, su aplicación resulta inexcusable. A pesar de la sucesión ininterrumpida de las leyes y decretos anteriormente citados ahora resulta evidente que la conciliación no ha cumplido la función sociojurídica tan definitiva que los legisladores han querido, no obstante los esfuerzos de la Procuraduría en la materia.
Sin duda el obstáculo mayor, que se pretende corregir con este proyecto de ley, es el de la deficiencia de recursos humanos que de manera suficiente puedan ocuparse y empoderarse de esta influyente tarea.
El problema de la falta de recursos humanos no es nuevo, sino por el contrario "recurrente", solo que la obligación de acudir a la figura a la cual nos referimos como requisito de procedibilidad, es decir como etapa que debe sentirse necesariamente antes de iniciar el proceso, y al convertirla en paso obligado, amenaza con crear un cuello de botella para el acceso a la administración de justicia y para obtener pronta resolución de los casos que se plantean ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, derechos estos ambos de linaje fundamental.
El propio Congreso de la República y en las discusiones de una de tantas reformas a la conciliación, justamente en las discusiones previas a la Ley 640 de 2001 se advertía de los peligros derivados de no contar con un número suficiente e idóneo, en los siguientes términos:
"Es uno de los temas que presentó inconvenientes, pero se busca un mayor número de conciliadores. Así, como se ha ampliado el rango de funcionarios públicos habilitados para actuar como conciliadores, de forma tal que en adelante podrá tramitarse ¡a conciliación ante los inspectores de trabajo, los defensores de familia, los comisarios de familia, los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los Agentes del Ministerio Público, los jueces civiles o promiscuos municipales, los jueces de familia y los personeros municipales. Pero se ha fortalecido aún más, al permitir que los notarios también puedan actuar como conciliadores, lo cual se presenta en Pro, no de la cantidad sino de la calidad, legitimidad y cobertura del servicio."
Sin embargo según las estadísticas entre ¡as cifras de procesos que entran a la jurisdicción y el número de conciliadores, se ha concluido que la oferta que aportan ¡os funcionarios públicos puede resultar insuficiente a efecto de exigir la conciliación como requisito de procedibilidad sin causar traumatismos en el acceso a la justicia4.
Pero el punto en la situación actual merece todo la atención y justamente este proyecto de ley pretende remediarlo.
Para llegar aún suficiente número de servidores públicos que atiendan las conciliaciones en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la Procuraduría General de la Nación, realizó el correspondiente estudio técnico, con la asistencia de la Agencia Alemana de Cooperación Técnica GTZ.
En este orden de ideas, se trata pues de modificar la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación en orden a prever en ella el número absolutamente necesario para ampliar el inexcusable mandato de la Ley 1285 de 2009.
En efecto el presente proyecto de ley está soportado por el estudio técnico anexo que hace parte integral de ésta Exposición de Motivos y comprende en su primer parte las justificaciones jurídicas centradas en la conciliación en materia administrativa y los beneficios de esta institución, como motivación fundamental a la reforma que se proyecta a ¡a planta de personal de la Procuraduría General de la Nación. Una segunda parte del citado estudio está dedicado a los aspectos técnicos, económicos y comprende los siguientes puntos:
· Análisis operativo
· Análisis del costo beneficio
· Análisis organizacional
· Sustento fáctico

· Análisis de las cargas de trabajo adicionales
· Comparativo de las cargas potenciales y reales
· Conclusiones

· Recomendaciones

· Propuesta

· Anexos

Esas materias aparecen desarrolladas en el estudio técnico, con arreglo a las metodologías usuales para el sector público, acopladas desde luego a la naturaleza autónoma de la Procuraduría.
Finalmente, hay que resaltar que con la ley que se propone, se promoverá la cultura de la conciliación, con la oportuna solución de los conflictos entre el Estado y los administrados se dará satisfacción a las partes, se reafirmará la credibilidad en el Ministerio Público, y se reconstituirá el tejido social, pues la conciliación es una forma de respetar los derechos. Si ayuda notablemente a combatir esos verdugos de la administración de justicia que son el atraso y la congestión, y como si lo anterior no fuera ya tan importante, se generaran importantes ahorros patrimoniales al Estado, como se destaca en el estudio técnico mencionado.
  1 Gaceta Congreso de la República. Proyecto de Ley 148 de 1999 Senado.2 Sentencia C-713 de 2008.
3 Véase Younes Moreno Diego, Vía Gubernativa, Conciliación, Arbitramento. Compilación Temática
y Jurídica para la Descongestión. Publicación de la Agencia de Cooperación Técnica Alemana GTZ.

! Resolución 198 de 2008. Ministerio del Interior y de Justicia.
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Procurador General de la Nación
PAGE  
1

